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A LA JUNTA CENTRAL ANTITRACOMA TOSA

La lucha antitracomatosa. Como
se hace. Como se debe hacer.

------------------- — —•— ^ -------------------------

Por el Vocal MANUEL MARÍN AMAT

Respetable Junta:
La lucha aniitraco inatosa en España ha veni 

do haciéndose por los médicos O culistas de las 
zonas contam inadas, quienes con una abnega
ción, y un desinterés, que la Sociedad y el E sta
do no les agradecerán bastante, han sostenido, 
casi siempre a sus expensas. Consultas Públicas 
gratuitas, curando a los tracom atosos ind igen
tes, que como es sabido son la gran m ayoría, e 
ilustrando a sus fam iliares en las elementales 
reglas de la H igiene para evitar su contam ina
ción; y en otras ocasiones, regentando, con 
verdadero fervor hum anitario las C onsultas Pú
blicas de las Beneficencias Municipales y P ro 
vinciales.

Hasta 1915 el Estado no se ha preocupado 
de este azote de la Humanidad, que tantas ener
gías resta a la producción nacional, que tanto 
grava a las fam ilias y a la Beneficencia Pública 
y que tanto denigra a los países que lo padecen. 
En esta fecha la entonces Inspección general 
de Sanidad dándose exacta cuenta de la magni 
tud del problem a del tracoma en España, espe 
cialinente por las quejas y lamentaciones de 
las Juntas P rovincia ies de Em igración, al impe 
d ir las Com pañías Navieras el embarque para 
los Países Am ericanos de m illares de conciuda
danos. que en la plenitud de su vida, buscaban 
en aquellas tierras ios elementos de sustento que 
en su Patria no encontraban; así como la no 
menos terrorífica v is ión  de centenares de fam i
lias que después de haberse desprendido de to 
dos sus elementos de trabajo y gastado en el 
viaje los pocos recursos económicos de que pu
dieron disponer, son devueltos, en estas fatales 
condiciones, a la Madre Patria, por no perm i
tírseles la entrada en estos progresivos territo

ríos en los que se rinde el verdadero cu lto  al 
proverb io  de los legisladores rom anos: «de que  
l,¡ sa lu d  de l p u eb lo  es Id  suprem a ley.»

E l fo lle to «Lucha S ocia l contra el Tracom a» 
editado en aquella fecha, por la Inspección ge 
ue ia i de Sanidad y redactado por el P ro fesor 
Márquez, a la vez que la acertada d isposic ión 
de aquella prim era Autoridad San ita ria  Nacional 
de hacer ob liga to ria  a los oculistas la declara
ción de los casos de tracoma que observaran, 
fué creando un estado favorable de op in ión  pú
blica, que después cris ta lizó  en 1.925 con la pu 
blicación de o tro  segundo fo lle to , del m ismo au
tor v procedencia y ya éste con un mapa de la 
disem inación del tracoma en nuestro país, según 
los dalos que en aquellos años de in te rva lo  ha 
bían podido reunirse.

Los acuerdos de las Asambleas de la S oc ie 
dad O fta lm ológ ica  H ispano Am ericana, celebra
das en Valencia. Barcelona, G ranada. S ev illa , 
Salam anca, etc ; así como las comunicaciones y 
publicaciones científicas de los ú ltim os 20 años, 
contribuyeron singularmente a preparar y ro 
bustecer este favorable estado de op in ión .

Nuestra considerable labor de d ivu lgac ión  en 
m onografías, fo lle tos, trabajos en Revistas de 
Medicina General, artículos en grandes ro ta tivos  
como «El S o l» , conferencias, cartilla  de p ro fila 
xis. etc , etc.; no ha sido, tampoco, ajena a este 
fehz desenvolvim iento.

Ya de este m odo convenientemente preparado 
el terreno, cabe al Dr. M u rillo  en 1 927, a la sa 
zón, D irector General de S an idad , el acierto de 
convertir en verdadera realidad práctica, la lu 
cha an iitraco inatosa en nuestra Nación, que has
ta entonces so lo  había tenido una existencia pu
ramente teórica. La creación y funcionam iento
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